RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001728, Ent. N° 6135/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Abreviada Nº  23/12 para la adquisición de cemento portland;  

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 5786 de fecha 21/06/12, el Intendente dispuso adjudicar a la firma Barraca Perroni Ltda. por hasta el tope de la licitación abreviada y por un precio por bolsa de 25 Kg. de $ 133 (I.V.A. incluido);  

2) que por resolución de fecha 3/9/12, el Intendente aprobó la ampliación de la licitación hasta en un 100%;

3) que con fecha 06/09/12, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 566.714, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del  T.O.C.A.F.;

4) que por resolución Nº 9893 de fecha 25/09/12, el Intendente dispuso reiterar el gasto, señalando razones de servicio;

5)  que la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO:
que  los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;  


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 06 de setiembre de 2012; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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